
 
La elaboración del Cuadro General de Clasificación es la primera acción que se debe realizar para obtener el mapa documental 

de la Institución. El Cuadro es un concentrador que permite conocimiento y gestión de los expedientes agrupados en Series 
Documentales con una referencia estructural relacionadas con las atribuciones de las unidades administrativas. De esta forma cada 
expediente obtiene una liga de pertenencia a un generador y a una función, lo cual permite el respeto del principio de orden original 
y de procedencia.  
 

A partir de la integración del mapa documental y una vez que se establecen los conceptos que pudieran ser llamados también 
“catálogos de referencia” podrían ser codificados por medio de claves institucionales o convencionales. La codificación es una 
repetición, por medio de claves alfanuméricas, de la parte conceptual de los catálogos o conceptos que se manejan en los niveles 
jerárquicos de Fondo, Sección y Serie.  
 

Se definen los niveles de la siguiente manera: 
 

I. Primero: (FONDO).- conjunto de documentos producidos orgánicamente por una dependencia o entidad, con cuyo nombre 
se identifica. 

II. Segundo: (SECCIÓN).- cada una de las divisiones del fondo, basada en las atribuciones de cada dependencia o entidad de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

III. Tercero: (SERIES).- división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos en el desarrollo de una 
misma atribución general y que versan sobre una materia o asunto específico.  

 
Lo anterior, sin prejuicio de que existan niveles intermedios según los requerimientos de las dependencias y entidades. Los niveles 

podrán identificarse mediante una clave alfabética, numérica o alfanumérica, según sea el caso. 
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Cuadro General de Clasificación Archivística 
Áreas Institucionales 

 



En suma, el todo se divide para su mejor control por origen, según las atribuciones, para dominar y clasificar la producción documental 
por series. 
 
 El Cuadro General de Clasificación permite otras cosas: 
 

• La selección programada y racional de los documentos organizados por grupos de expedientes homogéneos; 

• La conservación calificada; 

• La calidad de las actividades de búsqueda; 

• La agrupación de los documentos de tal modo de satisfacer las exigencias de trabajo de quien produce y desarrolla las 
actividades administrativas; 

• La correcta formación de lo expedientes; 

• La recuperación de los documentos de forma funcional respecto a las decisiones asumidas o por asumir; 

• La guía para los usuarios internos y externos al sujeto productor.  
 
Los Cuadros Generales de Clasificación que hoy se presentan corresponden a las siguientes Unidades Administrativas del Congreso del 
Estado de Guanajuato: 
  

I. Centro De Estudios Parlamentarios 
II. Contraloría Interna 

III. Coordinación De Proyectos 
IV. Dirección de Asuntos Jurídicos 
V. Dirección de Comunicación Social 

VI. Dirección de Contabilidad 
VII. Dirección de Control De Bienes Adquisiciones Y Almacén 

VIII. Dirección de Desarrollo Institucional 
IX. Dirección del Diario de los Debates y Archivo Géneral 
X. Dirección de Gestión Social Y Atención Ciudadana 

XI. Dirección de Mantenimiento 
XII. Dirección de Procesos Legislativos 



XIII. Dirección de Tecnologías De Información 
XIV. Dirección General de Administración 
XV. Dirección General de Servicios y Apoyo Técnico Parlamentario 

XVI. Dirección Servicios Generales 
XVII. Instituto de Investigaciones Legislativas 

XVIII. Secretaría General 
XIX. Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas 
XX. Unidad de Eventos Y Protocolo 

XXI. Unidad de Seguimiento Y Análisis De Impacto Legislativo 
XXII. Unidad De Transparencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTO JURÍDICA ARTÍCULO 17 LAGEyM.-  Los sujetos obligados deberán asegurarse de que se elaboren y utilicen los instrumentos de consulta 
y control archivístico, con el objeto de establecer una adecuada conservación, organización y fácil localización de su patrimonio documental en los archivos 
generales. Para dar cumplimiento a lo anterior, deberán contar al menos, con los siguientes instrumentos de consulta y control archivístico: I. Cuadro general de 
clasificación archivística; II. Catálogo de disposición documental; y III. Inventarios documentales. 






















































